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Palabras del Dr. Carlos Felipe Martínez
El presente Informe de seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para Argentina 
constituye un hito en tanto que en Junio de 2007 se debe realizar la denominada “evaluación 

desafíos orientados a superar los efectos de una crisis, que casi puso en cuestionamiento al 
mismo sistema democrático. Por ello, para el Sistema de Naciones Unidas, hay algunos pun-
tos salientes que son importantes de destacar.

El primero es el reconocimiento al compromiso de alcanzar los ODM que realizó en 2003 el 

países signatarios, sino imponiéndose objetivos mucho más exigentes en la mayoría de las 
variables involucradas. Asimismo se incluyó un objetivo adicional: “Promover el Trabajo 

conjunto de variables constitutivas del desarrollo humano en el sentido más amplio y com-
prensivo del término. 

Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, así como en los diferentes proyectos 
de la cartera del Sistema de Naciones Unidas, que buscan a través de la asistencia técnica y 
las contribuciones sustantivas, apoyar los esfuerzos del país, en los distintos niveles jurisdic-
cionales, para alcanzar los ODM. 

El segundo punto a destacar es el de la consistencia y continuidad que presenta la recuperación 
de la economía Argentina y como trasciende hacia casi todos los indicadores que se consideran en 
este informe, compensando el deterioro sufrido durante la crisis. Las pasadas décadas mostraron 
en general, pero en Argentina en particular, que puede existir crecimiento económico al mismo 
tiempo que se deterioran algunos indicadores sociales centrales. El bienestar de los hogares y el 
desarrollo integral de la población no son indiferentes al patrón de crecimiento económico que se 
encara. Es por ello que nos congratulamos con lo que sucedió en el país en los últimos años.

No obstante quedan algunos desafíos que se deben encarar. Un país extenso y diverso como 
Argentina, encierra aún situaciones de disparidades e iniquidades que requieren focalizar la 
atención, sin por ello perder la concepción de integralidad de las intervenciones públicas. El de-
sarrollo humano es un objetivo que depende de la  integración de los recursos, las capacidades 
y las oportunidades a que accede la población, en los más diversos ámbitos públicos y priva-
dos, donde la institucionalidad democrática y orientada a objetivos de equidad es crucial. 

Este foco requiere de importantes políticas públicas activas de corte estratégico y de un alto 

un activo papel del Estado, haciendo del desarrollo humano el centro de sus intervenciones.

en el día a día, y con los ODM como función objetivo. Las Naciones Unidas promueven la paz, el 
diálogo, la construcción positiva de las relaciones entre las diferentes naciones. Pero también obser-
va hacia el interior de estas porque no puede consolidarse la paz mientras no se garanticen derechos 
fundamentales.

continuar construyendo juntos una ciudadanía plena con justicia, desarrollo y progreso para 
todas y todos.

Dr. Carlos Felipe Martínez
Coordinador Residente del

Sistema de Naciones Unidas en Argentina
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Datos Generales de Argentina

Extensión

Norte – Sur: 3.694 Km.
Oeste – Este: 1.423 Km.
Fuente: Instituto Geográfico Militar.

Extensión territorial
Continental Americana: 2.791.810 Km2
Continental Antártica: 969.464 Km2
Total: 3.761.274 Km2
Fuente: Instituto Geográfico Militar

Idioma oficial: Castellano
Moneda: peso ($)
Año Fiscal: Enero - Diciembre
Religión: católica
(se reconoce la libertad de cultos)
Forma de Gobierno: Federal

Indicadores  demográficos

Tasa anual media de crecimiento total de 
la población (2001): 10,1 por mil.
Tasa bruta de natalidad por mil (2001): 18,2
Tasa bruta de mortalidad por mil (2001): 7,6
Esperanza de vida al nacer (ambos sexos): 
74,1 años.

Fuente: INDEC, Censos Nacionales de Población y 
Vivienda 1991 y 2001.
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Población total por sexo, razón de masculinidad y densidad de población, según provincia. 
Argentina. Año 2001

Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.
Instituto Geográfico Militar (IGM)

Composición de la población por tramo de edad. Argentina. Año 2001

Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

Tamaño y ritmo de crecimiento de la población urbana y rural. Argentina. Años 1970-2010.

Fuente: INDEC, Censo Nacional de Población y Vivienda 1970 y 1980 e INDEC - CELADE, Proyecciones de población por sexo y grupos de edad: urbana 
- rural y  económicamente activa (1990 - 2025) y por provincia (1990 - 2010) (Versión revisada - febrero 1996). Serie Análisis Demográfico 

Total Sexo
Mujeres Varones

Razón
de masculinidad

Superficie
km2

Densidad
hab/km2

36.260.130 17.659.07218.601.058 94.9 2.780.403 13.0

Edades Porcentaje

0 - 14 años
15 - 64 años

65 años y más

28.3
61.8
9.9

División
político
territorial

Población (en miles) Tasa de crecimiento 
anual medio (%)

Variación relativa (%)

Total país

Urbana

Rural

27.947

23.193

4.270

23.364

18.454

4.910

32.527

28.257

4.270

37.032

33.166

3.866

41.474

37.891

3.582

18.0

23.0

-3.2

15.8

20.6

-11.0

13.1

16.1

-9.9

11.4

13.4

-7.6

19.6

25.7

-3.2

16.4

21.8

-10.2

13.8

17.4

-9.5

1970 1980 1990 2000 2010
1970
1980

1980
1990

1990
2000

2000
2010

1970
1980

1980
1990

1990
2000

2000
2010

12.0

14.2

-7.3
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El Contexto Macroecómico y la Inversión Social
En la década de los noventa se llevó a cabo un amplio conjunto de reformas dentro del campo 
de la política económica que afectaron decisivamente las condiciones de vida de la población, 
además de transformar profundamente el funcionamiento macroeconómico de corto plazo y 
la evolución de la economía de mediano plazo.

Se implementaron numerosos cambios estructurales: privatizaciones en gran escala, reforma 

reformas pro-mercado incluyó además un conjunto de medidas de desregulación, con fuerte 
énfasis en el mercado de trabajo. El componente de estabilización macroeconómica del plan 

El conjunto de políticas llevadas a cabo indujeron una dinámica macroeconómica insostenible. 

cuenta corriente, contrapartida del aumento insostenible del endeudamiento externo público 

Como consecuencia, la economía no sólo presentó un aumento extraordinario de la volatilidad 
de su crecimiento, sino que además, en promedio, el crecimiento per cápita fue de apenas 0,5% 
anual respecto del promedio de la década del 80. 

La dinámica no sostenible del modelo socio económico de los años `90 se hizo sentir en toda
su magnitud hacia 2001, cuando luego de cuatro años consecutivos de recesión se desató una 

-
mente la por entonces inaceptable situación social. El saldo fueron tasas de desempleo récord, 

en la distribución del ingreso.

La estrategia macroeconómica actual se asienta sobre tres ejes fundamentales. El primero es el 
sostenimiento de un tipo de cambio real competitivo, que estimula la expansión balanceada 
de los sectores transables y no transables de la economía, promueve la creación genuina de 
empleo, y sienta las condiciones para la generación de tasas de ahorro público y privado con-
gruentes con dicho ritmo de expansión.

y la realización de inversión pública en infraestructura y capital humano.

El tercer eje del modelo son las políticas de ingreso, que persiguen dos objetivos principales: 

En 2006 la economía argentina logró otro año de crecimiento extraordinario, con un 8,5% de 
variación anual completando cuatro años con tasas cercanas al 9,0% anual, y se espera otro año de 
crecimiento a tasas elevadas en 2007. El sostenido crecimiento durante los últimos años permitió 

precios relativos posibilitó, a su vez, la recuperación de la producción doméstica a través del im-
pulso a la sustitución de importaciones y de la demanda agregada en todos sus componentes.
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Gráfico 0.1. Producto Interno Bruto. Años 1998 – 2006. En millones de pesos a precios constantes de 1993. Datos desestacionalizados

Fuente: INDEC.

En el marco de un proceso de crecimiento económico sostenido, es destacable la persistencia 
del superávit de cuenta corriente de la balanza de pagos, que se ubica en torno al 3,0% del 
Producto Interno Bruto (PIB), con un rol preponderante de crecimiento de las exportaciones, 
que se expandieron a un ritmo promedio de casi un 15,0% anual.

Junto al superávit externo se produjo, por primera vez en más de cuatro décadas, un resultado 

un incremento extraordinario de la recaudación impositiva y de los aportes y contribuciones a la 
seguridad social. Del lado del gasto, la reestructuración de la deuda pública redujo de manera 

-
dación tributaria en 2001 a sólo 9,0% en el primer trimestre del año 2007. Esto ha  permitido con-

Gráfico 0.2. Resultados Fiscal y Externo. En porcentaje del PIB. 1960 – 2006 Años Seleccionados

Fuente: INDEC y Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y Producción.

Los buenos resultados obtenidos a nivel macroeconómico, en conjunción con las políticas de 
ingreso impulsadas por el gobierno (como, por ejemplo, el aumento del salario mínimo, el 
incremento en las jubilaciones, o el aumento de cobertura derivado de la instrumentación del 
“Plan de Inclusión Previsional”, por citar algunas de las políticas de mayor repercusión), 
permitieron una rápida recuperación de los indicadores sociales. El aumento en el nivel de 

pobreza y la indigencia e hizo posible una mejora en la distribución del ingreso.
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La Inversión Social del Gobierno Argentino

condiciones de vida de la población y promover su bienestar colectivo. En los últimos cuatro 
años, el Gasto Público Social Consolidado (GPSC) creció sostenidamente registrando un au-
mento acumulado de 88,6% entre el año 2003 y 2006. En términos del PIB, la participación del 
GPSC se mantuvo en valores cercanos a 20% a lo largo del período 2000-2006, con excepción de 
2001 dónde, debido a la abrupta caída que registró el PBI (5,5%), superó los 22 puntos. 

Gráfico 0.3. Gasto Público Social Consolidado. Años 2000-2006. A valores corrientes

Nota: (*) Cifras provisorias.
Fuente: Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales – Secretaría de Política Económica, Ministerio de Economía y Producción.

El gasto público social puede ser analizado desde múltiples dimensiones. En primer instancia, 

las provincias aportaron el 44,8% y el restante 7,5% correspondió a los municipios. El incre-
mento observado en la participación relativa del Gobierno Nacional entre los años 2002 y 2004 
responde a las políticas implementadas para enfrentar los efectos de la crisis socioeconómica. 

Gráfico 0.4.. Gasto Público Social Consolidado clasificado por nivel de gobierno. Años 2000-2006
Estructura porcentual

Nota: (*) Cifras provisorias.
Fuente: Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales – Secretaría de Política Económica, Ministerio de Economía y Producción.

Una segunda dimensión consiste en analizar el gasto según el sector social al cual se destina. 
En 2006, como es habitual, la función más relevante en términos presupuestarios fue Previsión 
Social, que concentró el 31,0% del GPSC, seguida por Educación, Cultura y Ciencia y Técnica 
y Salud, con participaciones de 24,4% y 22,1% respectivamente. 

En 2002 se observó un aumento en la participación de las funciones Trabajo y Promoción y 
Asistencia Social como consecuencia de los esfuerzos que realizó el Estado para amortiguar 
el impacto de la crisis económica sobre los sectores más desprotegidos, en particular, a través 
de acciones focalizadas en forma de transferencias directas de ingresos y en especie. 
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incidencia de las funciones Vivienda y Urbanismo y Agua Potable y Alcantarillado, así como 
también de Educación, Cultura y Ciencia y Técnica en la estructura del GPSC. Ello da cuenta 
de una mayor inversión pública destinada a la expansión y mejoramiento de la calidad de la 
infraestructura básica y del capital humano. Asimismo, se mantuvo en aumento la partici-
pación de la función Promoción y Asistencia Social. 

Tabla 0.1. Gasto Público Social Consolidado clasificado por función. Años 2000-2006. 

En millones de pesos y estructura porcentual

   

   
            

Nota: (*) Cifras provisorias.
Fuente: Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales – Secretaría de Política Económica, Ministerio de Economía y Producción.

2000 2001 2002 2003 2004 2005* 2006*
En mm
de $

Gasto Público
Social Consolidado Estr.

%

14.179,5

14.802,9

294,0

1.085,3

3.556,5

22.515,8

2.720,8

2.430,9

60.865,7

23,3

23,1

0,5

1,8

5,8

37,0

4,5

4,0

Educación,
cultura, cyt

Salud

Agua potable 
y alcantarillado
Vivienda
y urbanismo
Promoción
y asistencia social

Previsión social

Trabajo

Otros servicios 
urbanos
Total

En mm
de $

Estr.
%

13.964,9

13.718,3

263,5

1.089,2

3.483,8

21.871,4

2.794,6

2.411,2

100,0 59.596,8 100,0

23,4

23,0

0,4

1,8

5,8

36,7

4,7

4,0

En mm
de $

Estr.
%

13.745,9

13.968,0

344,4

729,9

3.841,1

22.066,5

4.725,0

2.304,7

22,3

22,6

0,6

1,2

6,2

35,7

7,7

3,7

61.725,4 100,0

En mm
de $

Estr.
%

15.180,6

13.304,3

437,1

1.146,3

5.296,2

24.690,4

6.379,1

2.670,6

21,1

22,6

0,6

1,6

7,3

34,2

8,8

3,7

En mm
de $

Estr.
%

18.588,7

19.450,8

607,3

1.805,0

6.625,4

28.325,6

6.492,6

3.331,6

21,8

22,8

0,7

2,1

7,8

33,2

7,6

3,9

En mm
de $

Estr.
%

25.299,3

23.928,2

681,5

3.311,5

8.846,8

32.525,1

6.969,2

3.775,1

24,0

22,7

0,6

3,1

8,4

30,9

6,6

3,6

En mm
de $

Estr.
%

33.162,8

29.994,9

1.372,9

4.818,8

12.473,6

42.131,3

7.368,2

4.646,4

24,4

22,1

1,0

3,5

9,2

31,0

54

3,4

72.104,6 100,0 100,0 100,0 100,085.227,1 105.336,7 135.968,9



OBJETIVO 1
ERRADICAR LA POBREZA
EXTREMA Y EL HAMBRE

Metas Argentinas

Reducir la pobreza a menos del 20%.   

Erradicar la indigencia y el hambre.
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Introducción
Esta gestión de gobierno avanza desde una concepción de Política Social que contrarresta las 
consecuencias derivadas de tres décadas de neoliberalismo donde se ha vulnerado el ejercicio 
de los derechos básicos ciudadanos. Las Políticas Sociales se orientan a superar la fragmentación 
social, la desigualdad, la pérdida de ciudadanía, la desocupación, la pobreza y la indigencia de 
amplios sectores de la sociedad argentina, que derivó en la crisis generalizada del año 2001.

Situación Actual y Tendencias
Tabla 1.1. Indicadores de seguimiento. Años 1990 y 2000-2006 

Notas: Los  datos de 1990 corresponden al Gran Buenos Aires (GBA). 
Los datos de 1990, 2000, 2001 y 2002 corresponden a las ondas del mes de mayo. Los datos de 2003, 2004, 2005 y 2006 
corresponden al segundo semestre de cada año.
Fuente: (*) EPH – INDEC. www.indec.mecon.ar.
(**) El coeficiente de Gini y la brecha de ingresos fueron Procesados por el  SIEMPRO-CNCPS, en base a datos de la EPH, INDEC. 

A partir del segundo semestre de 2003, y a cuatro años de gestión, el modelo de desarrollo 
económico y social implementado, comienza a mostrar sus frutos. En este período, la pobreza se 

En cuanto a la indigencia se observa un descenso que se da en forma ininterrumpida desde 
mayo de 2003. Entre este año y 2006, se registró un 67% de reducción, es decir, 4,2 millones de 
personas han comenzado a cubrir sus necesidades básicas alimentarias.

En el primer semestre de 2007 la pobreza y la indigencia continuaron en descenso, registrán-
dose valores inferiores en más de un 10% respecto al año 2006.

La progresiva disminución de la pobreza y la indigencia revela que el crecimiento económico se 
traduce en mayores niveles de integración social, dando muestras de la profundización de un 
círculo virtuoso en la relación crecimiento-integración.

Por su parte, la distribución del ingreso también exhibió, para el año 2006, una mejora de 
importancia, dado el aumento en el nivel de actividad que se tradujo en un incremento del 
empleo y de los salarios más rezagados. 

el cual pasó en los últimos cuatro años, de 0,517 a 0,478, registrando el valor más bajo desde abril 
de 1996.

Erradicar la pobreza extrema y el hambre
AñoIndicadores

Coeficiente de brecha 
pobreza (*)

Coeficiente de Gini (**)

Brecha de ingresos (**)

Porcentaje de población con 
ingesos por debajo de la 
línea de la pobreza (*)

Porcentaje de población con 
ingresos por debajo de la 
línea de la indigencia (*)

1990

0,356

0,461

13,0

12,7

42,6

2000

0,415

0,479

14,4

9,0

33,4

2001

0,438

0,503

17,3

11,6

35,9

2002

0,534

0,526

23,1

24,8

53,0

2003

0,445

0,517

17,4

20,5

47,8

2004

0,446

0,495

15,4

15,0

40,2

2005

0,434

0,490

14,6

12,2

33,8

2006

0,416

0,478

14,3

8,7

26,9

1 Dentro de los aglomerados 
urbanos establecidos por 
el INDEC para la Encuesta 
Permanente de Hogares.
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Programas y Acciones de Apoyo
La lucha contra el hambre, la promoción de la inclusión social a través de la generación de em-
pleo e ingresos, orientando los esfuerzos hacia las familias en situación  de  pobreza y de vul-
nerabilidad social y la recuperación de los derechos ciudadanos han encaminado las acciones 
sociales desarrolladas. 

El Ministerio de Desarrollo Social continúa implementando tres planes nacionales que consti-
tuyen oportunidades para la recuperación del desarrollo humano y social:

El Plan Nacional Familias tiende a fortalecer al núcleo familiar en su potencialidad 
como generador de valores y como ámbito primario para la integración social y el desarrollo 
de las personas. Sus distintas líneas de acción se orientan a la prevención, asistencia y promo-
ción de niños, adolescentes y adultos mayores.

Ley
Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. Esta 
Ley institucionaliza la decisión de la actual gestión de crear las condiciones para el 
funcionamiento pleno del Sistema de Protección Integral, a partir de un abordaje 
interdisciplinario, reconociendo a las niñas, niños y adolescentes como sujetos plenos 
de derechos, abandonando la doctrina de patronato.

En este marco, las prácticas institucionales para con los niños, niñas y adolescentes que 
requieren protección especial del Estado, se están transformando hacia el modelo de
protección integral. Como parte de este proceso, se ha fortalecido la descentralización 
de funciones entre los niveles estatales. El 15 de diciembre de 2006, se crea el Consejo Federal 
de Niñez, Adolescencia y Familia, asumiendo los 24 Gobiernos de las Provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el compromiso de garantizar los derechos, principios y 
garantías consagrados en la Convención de los Derechos del Niño. 

La contención de los jóvenes, en el marco de las políticas sociales de esta gestión, es 
entendida como la atención de un conjunto de necesidades de la persona: éticas, 
intelectuales, sociales, expresivas, culturales y aquellas ligadas a la salud y preservación del 
medio ambiente. 

Estas acciones se orientan al desarrollo de capacidades de los jóvenes en tanto sujetos 
históricos, motores de la trasformación social y comunitaria. 

A través de las Pensiones No Contributivas se da respuesta a las necesidades de los adultos 

Durante el año 2006, se otorgaron 102.725 nuevas pensiones, un 100% más que el año ante-
rior, alcanzando un total de 526.000 pensionados en la actualidad. Además, en el año 2003 se 
otorgó el 54% de las pensiones solicitadas mientras que ese porcentaje se elevó al 78% en el año 
2006, asimismo entre el 2003 y el 2007, los montos que perciben los pensionados aumentaron 
2 veces y medio.  

El Programa Familias por la Inclusión Social promueve la protección integral desde la salud, la 
educación y el desarrollo de capacidades. Genera las condiciones, a partir de un ingreso no re-
munerativo, que permite a las familias asumir el compromiso con la educación y la salud de los 
menores a cargo. Asimismo, los adultos que conviven en los hogares, son apoyados para acceder a 
la terminalidad educativa y a la formación ocupacional. El Programa ha incremetado su alcance en 
un 68% en el último año, pasando de 270.310 hogares a más de 450.000 en la actualidad. Al mismo 
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riesgo social y vulnerabilidad de las potenciales familias destinatarias. 

El Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra” encara el 
desafío de fortalecer los ámbitos productivos promoviendo la formulación de planes 
de desarrollo integral, orientando los proyectos hacia la construcción del desarrollo 

-
miento y la asistencia de las experiencias locales.

A partir de la sanción de la Ley Nº 26.117 que promueve el microcrédito, se constituyeron 
Consorcios de Gestión en la mayoría de las provincias, para la administración de los fondos 
a nivel local. De esta manera, se acercarán posibilidades de desarrollo socioproductivo a los 
sectores de menores recursos que no son sujetos de crédito desde un enfoque mercantil propio 

-
ciera, impulsando la economía social sobre bases solidarias, fortaleciendo el desarrollo de 
capacidades asociativas y promoviendo los valores que contribuyen a la integración social. 

Además del apoyo para la comercialización, el Plan Manos a la Obra responde al desafío de 
la sustentabilidad de los emprendimientos productivos, creando el Monotributo Social. Este 
régimen especial impositivo les permite a los emprendedores ingresar en la economía formal 
a través de la emisión de facturas, otorgándoles la posibilidad de ser proveedores de empresas 
públicas y privadas.

El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria brinda las condiciones para acceder al derecho de 
la seguridad alimentaria, jerarquizando el cuidado de la salud y la provisión de una alimen-
tación adecuada y de calidad. La recuperación de la comensalidad familiar constituye uno 
de sus principales propósitos. En esta línea se destaca el creciente uso de tarjetas magnéticas  
que permiten a las familias realizar sus propias compras. Diecinueve  provincias han optado 
por esta modalidad, tendencia que sigue cobrando impulso en el resto del país. Durante el 
año 2007 se redujeron en un 26,0% los comedores comunitarios asistidos por el Plan (de 2.300 
a 1.700) y, paralelamente, se reforzaron los proyectos de autoproducción de alimentos que 
funcionan en esos espacios comunitarios de organizaciones sociales (por ejemplo, jardines 
maternales, centros de día, hogares de ancianos, etc.). Por otra parte, se mejoraron las condi-
ciones de funcionamiento de las Organizaciones Sociales con servicios alimentarios, tanto en 
lo referido a aspectos de seguridad e higiene como en lo concerniente a su sustentabilidad y 
capacidad de gestión local. 

Las líneas de trabajo asociadas a la autoproducción de alimentos, huertas familiares, 
escolares y comunitarias, se han profundizado en todo el país, al igual que las acciones orien-
tadas a la educación y capacitación alimentaria nutricional. 

La nueva institucionalidad de las Políticas Sociales
Con el objetivo de fortalecer la organización en los ámbitos comunitarios locales y promover 
la recuperación de la ciudadanía se avanza en la creación de una nueva institucionalidad de 
las Políticas Sociales Integrales en el territorio. En este sentido se destaca la creación de los 
Centros de Referencia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, en cada una de las pro-
vincias del país, que profundizarán la construcción de la Red Federal de Políticas Sociales, y 
los Centros Integradores Comunitarios, espacios orientados a construir un modelo de gestión 
integral de las políticas sociales en los ámbitos locales de las comunidades más necesitadas.

A través de los Centros Integradores Comunitarios se articulan programas nacionales, 
provinciales y municipales vinculados a las áreas de desarrollo social, salud, educación, 
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trabajo e infraestructura, desarrollando las capacidades comunitarias, y atendiendo a los 

Desafíos
La meta intermedia propuesta para el año 2007, reducir al 30% la población con ingresos por
debajo de la línea de pobreza, ya fue alcanzada por lo que -de continuarse con las mismas 
líneas de acción y poniendo énfasis en una mejor distribución del ingreso- se estima que se 

decirse acerca de la indigencia.

El desafío más importante está constituido, tal vez, por la sustentabilidad de las políticas de-
sarrolladas por los gobiernos de todos los niveles, especialmente las que tienen que ver con la 

-
zamiento de lazos de solidaridad, la recuperación de la familia como centro de la vida social y 
el cuidado del medio ambiente, factores de los que las metas de los ODM son tributarias.

Tabla 1.2. Indicadores de seguimiento: metas intermedias y finales

Fuente: (*) Estimaciones Sistema de Información, Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales (SIEMPRO).
(**) Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y Ministerio de Economía y Producción.

Metas
Indicadores

Porcentaje de población con ingresos por debajo de la línea de la pobreza

Porcentaje de población con ingresos por debajo de la línea de la indigencia

2007 (*)

<30,0%

<10,8%

2015 (**)

<20,0%

Erradicar





OBJETIVO 2
ALCANZAR LA EDUCACIÓN 
BÁSICA UNIVERSAL

Metas Argentinas

Incrementar el acceso a la sala de 5 años, 
tendiendo a su universalización

Aumentar la tasa de supervivencia a 5to. grado/año, 
prioritariamente en las regiones NEA y NOA.

Incrementar la cantidad de jóvenes que se incorporan 
y completan el Nivel Secundario

Asegurar que en el año 2010, todos los niños  y adolescentes 
puedan completar 10 años de educación obligatoria.

Promover que en el año 2015, todos los niños y adolescentes 
puedan completar la Educación Secundaria.

2007 2010-2015
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Introducción

niños y niñas, en nuestros jóvenes y en sus familias. La situación económica ha afectado las 
condiciones de vida de millones de argentinos, y las desigualdades y la polarización social 
operaron como obstáculo para pensar un futuro de  integración y participación ciudadana. La 
educación no fue ajena a esta situación. Muchas de las situaciones y experiencias escolares por 
las que transitaban los niños y los jóvenes expresaban un panorama de desigualdad educativa 
que reforzaba la injusticia social. Parte de los efectos de esta crisis sin precedentes se ven hoy en 
las aulas. Sin embargo, la escuela y la educación siguen siendo espacios privilegiados para la 
ampliación de las posibilidades de desarrollo social y cultural del conjunto de la ciudadanía.

Al contexto particular de la Argentina, se acoplan otras múltiples transformaciones que en 
las últimas décadas han tenido lugar en los mundos del trabajo, la tecnología, la ciencia, la 
comunicación y la cultura en general, que hacen necesario revisar las formas que tenemos de 
pensar y actuar en el marco de instituciones, tales como la escuela y el Estado. Transitamos un 

rol fundamental.

Situación Actual y Tendencias
Para el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología ha sido una prioridad colocar la educación 
y la enseñanza en el centro de la deliberación y la acción pública, porque ello permitiría abrir el 
debate sobre el proyecto social y el futuro que deseamos como país. En este contexto, la Argentina 
ha sancionado una nueva Ley de Educación Nacional (LEN, Nº 26.206, aprobada por el Congreso 
de la Nación el 14 de diciembre de 2006). Su elaboración fue el resultado de un proceso de más 
de seis meses de debates, consultas y aportes en el cual participaron todos los sectores de la so-
ciedad. Esta Ley es producto del trabajo colectivo y, por tal razón, todos estamos comprometidos 
para que se cumplan sus postulados. Sus disposiciones están claramente orientadas a abordar los 
problemas de fragmentación y desigualdad que afectan al sistema educativo desde hace varias 
décadas a esta parte, y a enfrentar los desafíos de una sociedad en la cual el acceso universal a una 
educación de buena calidad es requisito básico para la integración social plena. 

“asegurar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios 
regionales ni inequidades sociales; fortalecer la identidad nacional, basada en el respeto a la diversidad 
cultural y a las particularidades locales, abierta a los valores universales y a la integración regional 
y Latinoamérica; garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias 
pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de la 
sociedad; asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo; garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para 
la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los 
servicios de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades” (Art. 11).

La LEN avanza en la integración del sistema (fragmentado actualmente en múltiples es-
tructuras organizativas a partir de la aplicación de la anterior Ley Federal de Educación) 
y establece una estructura de cuatro niveles: Educación Inicial, la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria y la Educación Superior (Art. 17), reponiendo a la secundaria como 
unidad organizativa y pedagógica. Ella constituye un paso fundamental en el proceso de 
recuperación de la educación y va incluso más allá de los compromisos asumidos con los 
Objetivos del Milenio, al disponer que “la obligatoriedad escolar se extiende desde la edad 

-
versalización de la educación en estos tres niveles (inicial, primario y secundario) implica 
el compromiso por parte del Estado de garantizar el derecho a la educación para todos los 
niños y jóvenes. Esta responsabilidad es extendida por la LEN al disponer que el “Ministerio 
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de Educación, Ciencia y Tecnología y las autoridades jurisdiccionales competentes asegu-
rarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, 
pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimiento locales y comu-
nitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad 
equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales” (Art. 16).

Junto a ella, la Ley N° 26.075 de Financiamiento Educativo (sancionada en diciembre de 2005) y 
la Ley N° 26.058 de Educación Técnica (sancionada en septiembre del mismo año), constituyen 
el marco normativo que permitirá trabajar para la construcción de una sociedad más justa.

Tabla 2.1. Indicadores de Seguimiento. Años 1990 y 2000-2005

Fuente: Elaboración DiNIECE, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.       

Notas: 1 Datos del Censo de Población y Vivienda 1991.
2 Corresponde a los alumnos de 6 a 11 años que asistían a nivel primario.
3 Corresponde a alumnos de 6 a 11 años que asistían al nivel primario.
4 Incluye los datos de matrícula de menores de 20 años correspondientes al nivel en la Educación de Adultos, que a partir de la sanción de la Ley de 

Educación Nacional se incorpora como una modalidad de la Educación Común.

Año

Tasa neta de escolarización de cinco años

1990

72,6

96,6

-

86,8

94,1

97,1

88,2

98,3

96,3

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

1

Tasa neta de escolarización en la enseñanza 
general básica (EGB1y2)

Tasa neta de escolarización en la enseñanza 
general básica (EGB)

Tasa neta de asistencia combinada a la 
enseñanza general básica y polimodal 
(EGB+P)

Tasa de escolarización de 6 a 14 años

2000

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

93,2

0,4

87,8

86,1

1,0

72,8

66,3

3,6

64,9

50,8

Tasa de escolarización de 6 a 11 años

Tasa de escolarización de 12 a 14 años

Tasa de alfabetización de los jóvenes entre
15 y 24 años

Razón feminidad de los asistentes escolares
(EGB1y2)

Razón feminidad de los asistentes escolares
(EGB)

Razón feminidad de los asistentes escolares
polimodal

Tasa de supervivencia a 5to. año/grado

Tasa de variación de matrícula ( )EGB 1y2   4

Tasa de retención ( )EGB 1y2

Tasa de egreso (EGB 1y2)

Tasa de variación de matrícula (EGB)

Tasa de retención (EGB)

Tasa de egreso (EGB)

Tasa de variación de matrícula Polimodal

Tasa de retención Polimodal

4

4

Tasa de egreso Polimodal

2001

90,8

98,1

96,7

91,5

96,8

98,4

93,6

98,9

96,3

97,4

106,6

92,1

0,3

88,3

86,7

1,3

72,3

67,0

2,5

75,1

60,1

2002

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

92,0

-0,2

88,1

86,8

0,5

73,0

67,5

0,9

72,3

57,4

2003

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

94,1

-0,2

90,3

88,9

0,6

72,5

66,8

-1,7

64,9

49,7

2004

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

94,1

0,0

90,1

88,9

0,6

71,8

66,3

-1,5

63,3

47,6

2005

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

94,9

0,6

91,0

90,7

0,4

69,3

64,4

-0,5

63,9

48,5

2

3

Indicadores
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Programas y Acciones de Apoyo 
Precediendo y acompañando la sanción de la Ley, se han desarrollado políticas que tuvieron 
como eje articulador contribuir a recuperar el lugar del Estado en la construcción de hori-
zontes igualitarios para toda la sociedad. En este sentido, las políticas de inclusión llevadas 
adelante se orientaron a proveer las condiciones materiales fundamentales para el ejercicio 
efectivo de los derechos de acceso y tránsito de los niños, niñas y jóvenes por una experien-
cia escolar digna, y -al mismo tiempo- buscaron garantizar las condiciones simbólicas para 
promover una propuesta educativa plenamente igualitaria y democrática. De este modo, se 
ha buscado que la igualdad educativa implicara para los niños, niñas y jóvenes su inclusión 
formal en el sistema y, a su vez, su participación plena en el universo de nuestra cultura.

En relación con las estrategias destinadas tanto a lograr la permanencia en la escuela de los/las 
estudiantes que se encuentran en situación más vulnerable por su condición socioeconómica, 
como a favorecer la reinserción de quienes abandonaron prematuramente el sistema educa-
tivo se fortaleció el sistema de becas. Si bien los mayores recursos se han destinado a los alum-
nos y las alumnas de nivel medio – donde se localizan los mayores problemas en relación con 
las tasas de abandono – la población que asiste a otros niveles del sistema educativo también 
ha sido destinataria de estas políticas. Durante el año 2007, entre el Programa Becas de Reten-
ción, el Programa Nacional de Inclusión Educativa, Becas INET y el Programa Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe otorgaron un total de 630.282 becas.

no exclusivamente a salarios docentes, infraestructura, becas y recursos de diverso orden se 
ha acompañado siempre con acciones de cooperación técnica con los equipos provinciales 
y de acciones pedagógicas de fortalecimiento de la calidad educativa en el conjunto de las 
escuelas.

Aprendizajes Prioritarios ha sido parte de una política educativa que busca garantizar 
una base común de saberes para todos los chicos del país. Detrás de esta decisión, existe 
una selección deliberada de conocimientos fundada en apreciaciones acerca de cuáles son 
las herramientas conceptuales que mejor condensan aquello que consideramos valioso 
transmitir en la escuela. También, una intención de colocar la enseñanza en el centro de 
la deliberación pública sobre el futuro que deseamos y el proyecto social de país que 
buscamos. Para ello, todos los docentes y las escuelas del país de educación básica han 
recibido materiales de apoyo para fortalecer su enseñanza.

Desafíos
La Argentina se encuentra muy próxima a dar cumplimiento al Objetivo del Milenio de 
“lograr la enseñanza básica universal para el año 2015”. La LEN y las políticas educativas 

Cuadro 2.2. Metas propuestas para alcanzar la educación básica universal.

Incremetar el acceso a la sala de 5 años, tendiendo
a su universalización

Aumentar la tasa de supervivencia a 5to. grado/año,
prioritariamente en la regiones NEA y NOA.

Incrementar la cantidad de jóvenes que se incorporan 
y complementan el Nivel Secundario.

Metas

Asegurar que en el año 2010, todos los niños y adolescentes 
puedan completar 10 años de educación obligatoria

Promover que en el año 2015, todos los niños y adolescentes
puedan completar la Educación Secundaria.

2010 - 20152007



OBJETIVO 3
PROMOVER EL TRABAJO 
DECENTE

Metas Argentinas
Reducir en 2015 el desempleo a una tasa inferior al 10,0%.

Reducir la tasa de empleo no registrado a menos del 30,0%.

Incrementar la cobertura de protección social al 60,0% de la población desocupada para el año 2015.

Disminuir la proporción de trabajadores que perciben un salario por debajo de la canasta básica a menos del 30,0%.

Erradicar el trabajo infantil.
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Introducción

Argentina. En efecto, durante este último año, prácticamente la totalidad de los indicadores 

-
cente iniciada hace tres años, lo que implica que las políticas implementadas hasta el momento 
impulsan la reducción progresiva de la precariedad laboral, aunque la misma sigue siendo 
una problemática extendida.

-
dos para el seguimiento del ODM III “Promover el trabajo decente” y las acciones de política 
más destacadas para su promoción efectiva. 

Situación Actual  y Tendencias
El conjunto de indicadores primarios utilizados para el seguimiento del ODM III está compuesto 
por: la tasa de desocupación, el porcentaje de trabajadores que perciben ingresos inferiores a la 
canasta básica total, el porcentaje de la población desocupada que se encuentra cubierta por al-
gún programa de protección social, la tasa de empleo no registrado y la tasa de trabajo infantil. 

La tasa de desocupación promedio del año 2006 alcanzó al 11,0%, lo que implica que la misma 
se redujo 2,2 puntos porcentuales con respecto al año anterior y 9,7 puntos porcentuales con 
relación al 20032 -

-

cuenta que la tasa actual sólo debería reducirse poco más de un punto porcentual) (Tabla 3.1 
-

desocupada, se encuentra en vías de resolución.

Asimismo, el descenso de la tasa de desocupación a nivel nacional se replica en prácticamente 

2007 (con la sola excepción del Gran Buenos Aires).

Tabla 3.1. Evolución de los indicadores para el seguimiento del “ODM III, Promover el trabajo decente”

Fuente: Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales, MTEySS.

(*)  Encuesta de Actividades de Niños, Niñas y Adolescentes (MTEySS y el INDEC).

Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales, MTEySS, en base a datos de EPH, INDEC.

Por su parte, el porcentaje de trabajadores que percibe un salario inferior a la canasta básica 
total se ha reducido 2,7 puntos porcentuales con respecto a 2005. Así, en el año 2006, el 52,2% 

Años

Indicadores

Tasa de desocupación

Porcentaje de trabajadores que perciben un salario inferior a la 
canasta básica total

Tasa de empleo no registrado

Porcentaje de población desocupada con cobertura social

2003

20,7

66,3

17,1

42,8

s/dTasa de trabajo infantil (5 a 14 años)*

2004

16,.3

60,4

16,5

43,4

4,7

2005

13,5

54,9

11,8

42,8

s/d

2006

11,0

52,2

7,8

40,6

s/d

2007

12,0

48,0

28,0

39,0

3,0

2015

<10,0

<30,0

60,0

<30,0

Erradicar

Metas

2 Según datos publicados 
por el INDEC, en el se-
gundo trimestre de 2007 
la tasa de desocupación 
, Hipotesis “A”, del Total 
de Aglomerados Urbanos 
era de 8,5% lo que implica 
una disminución de casi 2 
puntos porcentuales con 
respecto a igual período 
del año anterior.
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-
quirir la canasta básica total de una familia tipo 3  (compuesta por dos adultos y dos menores 
de ocho años). El descenso de este indicador se debió, básicamente, al incremento del salario 
real tanto de los trabajadores registrados como de los no registrados. 

-
-

cuando la diferencia con respecto a la meta intermedia superaba los 18 puntos porcentuales. 

Con respecto a  la “Tasa de empleo no registrado” se advierte su descenso en 2006, alcanzando 

incremento en el primer año de recuperación económica (2003), la tasa inició una tendencia 
descendente que se extendió hasta el último año analizado, cuando se redujo 2,2 puntos por-
centuales en relación a 2005.

Por lo tanto, se advierte una mejora en las condiciones laborales de los trabajadores, como 
resultado de una reversión progresiva del proceso de precarización laboral ocurrido durante 
la década del noventa. Así, mientras en los primeros años del nuevo ciclo de crecimiento 

crecimiento económico, la generación de empleo registrado fue la que dinamizó la expansión, 
mientras que el empleo no registrado comenzó a mostrar una tendencia contractiva.

El resultado de este cambio en el comportamiento del mercado de trabajo se observa al com-
parar la composición del crecimiento neto del empleo asalariado durante la vigencia del régi-
men de convertibilidad respecto a la dinámica ocupacional de los últimos cuatro años. En el 
período comprendido entre 1991 y 2001, de cada 100 empleos asalariados creados sólo 5 eran 

cada 100 nuevos empleos 89 fueron registrados.

Por otro lado, el porcentaje de la población desocupada con cobertura del sistema de protec-
ción social es el único indicador que en el 2006 se aleja de las metas establecidas. Entre este año 
y el anterior, la cobertura descendió 4 puntos porcentuales alcanzando al 7,8% de la población 
desocupada. Sin embargo, la contracción del indicador no es un dato preocupante teniendo en 
cuenta que corresponde a un período en el que se produjo una profunda transformación en el 
contenido y los objetivos de las políticas orientadas a la población desocupada. Dicho cambio 
implicó el pasaje de una lógica meramente asistencialista a otra dirigida a mejorar la emple-
abilidad de los trabajadores desocupados. Esto supuso la creación de nuevos programas y el 
fortalecimiento y readecuación de las instituciones laborales (descritas en la próxima sección) 
afectando, temporalmente, la cobertura de la población desocupada. No obstante, se espera 
que a través de los programas ya instalados y su extensión a la totalidad de la población deso-
cupada, el indicador alcance la meta intermedia del 28% en el año 2007.

Lamentablemente, no se cuenta con información disponible para el cálculo de la tasa de trabajo 
infantil correspondiente al año 2006. El último dato es de 2004, cuando era del 4,7%. Con el ob-

erradicación total de esta problemática, el Estado Nacional ha lanzado un “Plan Nacional para 
la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil” que se describirá en la próxima sección.

Programas y Acciones de Apoyo
El acercamiento general de los indicadores a las metas establecidas, es el resultado de las 
acciones y programas impulsados por el Estado Nacional en los últimos años para la pro-

3 Debe señalarse que el 
valor de la canasta básica 
constituye un parámetro 
de referencia para los 
salarios, esto no implica 
que los asalariados que 
no sean retribuidos con 
remuneraciones equiva-
lentes a dicha canasta se 
encuentren por debajo de 
la línea de la pobreza.
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moción del trabajo decente en la Argentina. A continuación se describen los programas más 
relevantes desarrollados desde el año 2003. 

El mejoramiento del poder adquisitivo de los salarios fue impulsado desde el Gobierno Nacio-
nal a través de distintas medidas: por un lado, el incremento del Salario Mínimo, Vital y Móvil 
(SMVM) y, por otro, la difusión de la discusión salarial dentro de los Convenios Colectivos de 
Trabajo. En efecto, el SMVM se multiplicó por cuatro entre el año 2003 y el 2006, pasando de 200 
pesos a 800 pesos y en términos reales durante ese período tuvo un incremento del 30,4%. Por 
otra parte, las negociaciones colectivas dieron lugar a que entre 2003 y 2006, casi 4,2 millones de 
asalariados privados registrados tuvieran una mejora de sus ingresos por medio de esta forma 
de negociación, constituyéndose, junto al SMVM, en uno de los mecanismos principales de 
mejora del poder adquisitivo del salario y la distribución del ingreso. Como consecuencia de 
los incrementos obtenidos en los salarios de convenio en el año 2006, los niveles mínimos de 
las remuneraciones conformadas de todos los convenios se ubicaron por encima del valor de 
la canasta básica para una familia tipo.

En este marco cabe destacar la profundización de la inspección laboral como política de estado 
a través del Plan Nacional de Regularización del Trabajo (PNRT). El objetivo de este plan es 

mil empresas y de 749 mil trabajadores.

Otra acción realizada con el objetivo de reducir el empleo no registrado es la instrumentación 

el camino para reducir el trabajo informal. 

Paralelamente, durante el año 2006 se reforzaron las acciones orientadas a favorecer la rein-

calidad. Con este propósito se implementó el Seguro de Capacitación y Empleo, cuyos objeti-
vos son el apoyo en la búsqueda activa de empleo y la mejora de la capacitación y formación 
laboral. Entre las prestaciones previstas se destacan la intermediación laboral que vincula las 
demandas de las empresas y las capacidades de los desempleados, la formación y la capaci-
tación laboral, y la orientación laboral al desempleado.

En forma articulada con estas iniciativas, se continúa con el desarrollo y fortalecimiento de la 

oportunidades de trabajo originadas en el sector privado de la economía con las personas 
desocupadas o aquellas que buscan mejorar su situación laboral, brindando información y 
orientación para el empleo y la capacitación de forma gratuita. A la vez, son una vía de infor-
mación y acceso a diversos programas sociales que ejecuta el Estado, tendientes a aumentar la 
empleabilidad y el empleo. En este sentido, sus servicios se orientan a personas sin empleo, 
trabajadoras y trabajadores activos que necesitan cambiar de empleo y empresas o em-
pleadores que requieran contratar personal. Actualmente, la Red de Servicios de Empleo 

El “Plan Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil” que entró en vi-
gencia en el año 2006 tiene como objetivo general prevenir y erradicar el trabajo infantil en 
todas sus formas, a través del desarrollo de acciones que favorezcan la participación de los 
diferentes actores sociales en el país.

El plan tiene como propósito constituirse en el marco referencial de programas y 
proyectos nacionales, provinciales y locales, que se vinculen directa o indirectamente 
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con la prevención y erradicación del trabajo infantil. Intenta ser una herramienta que 
—enmarcada en la normativa tanto a nivel nacional como a nivel internacional— señale 
las posibles orientaciones de las acciones a emprender. Entre sus objetivos específicos 
queda establecido un modelo de intervención que contempla la toma de conciencia so-
bre la gravedad de la problemática del trabajo infantil, el abordaje integral, la partici-
pación multisectorial, la constitución de redes sociales y la intervención en el nivel local. 
Privilegia el fortalecimiento del grupo familiar, la inserción laboral de los adultos y la 
inclusión educativa de los niños y las niñas. 

Por último, se continúa con el desarrollo y fortalecimiento de la Red de Servicios de Em-
pleo que crea y articula a las Oficinas de Empleo Municipales. La tarea de las oficinas 
interrelacionar el conjunto de herramientas de políticas activas de empleo y las opor-
tunidades de trabajo originadas en el sector privado de la economía con las personas 
desocupadas o aquellas que buscan mejorar su situación laboral, brindando información 
y orientación para el empleo y la capacitación de forma gratuita. A la vez, son una vía 
de información y acceso a diversos programas sociales que ejecuta el Estado, tendientes 
a aumentar la empleabilidad y el empleo. En este sentido, sus servicios se orientan a 

-
pleo y empresas o empleadores que requieran contratar personal. Actualmente, la Red 
de Servicios de Empleo cuenta con 168 Oficinas de Empleo Municipales inauguradas a 
lo largo de todo el país.

Desafíos
En el año 2006 se consiguieron avances sustantivos en la promoción del trabajo decente. En 
este año se redujo la incidencia de la desocupación y de la precariedad laboral, al mismo 
tiempo que se registraron incrementos en los ingresos laborales.

que requerirán mayores esfuerzos en los próximos años se centran en la reducción de la tasa 
de empleo no registrado a menos del 30,0%, en extender la cobertura de los programas socia-

en función de estos desafíos que el Estado Nacional a través del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social profundizará durante los próximos años sus políticas y acciones.

Tabla 3.2. Indicadores de seguimiento: metas intermedias y finales

Fuente: Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales, MTEySS.

Metas
Indicador

Tasa de desocupación

Porcentaje de trabajadores que perciben un salario inferior a la 
canasta básica total

Tasa de empleo no registrado

Porcentaje de población desocupada con cobertura social

Tasa de trabajo infantil (5 a 14 años)

2007

12,0

48,0

28,0

39,0

3,0

2015

<10,0

<30,0

60,0

<30,0

Erradicar





OBJETIVO 4
PROMOVER LA IGUALDAD
Y LA EQUIDAD DE GÉNERO

Metas Argentinas

Alcanzar en 2015 una mayor equidad de género mediante una mejor participación económica de la mujer y
la reducción de la brecha salarial entre varones y mujeres, manteniendo los niveles de igualdad de géneros
alcanzados hasta el año 2000 en el ámbito educativo.

Aumentar la participación de la mujer en los niveles decisorios (en empresas e instituciones públicas y privadas).
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Introducción
Se ha reconocido que la equidad de género, además de ser un objetivo en sí mismo, constituye 
una condición para el logro de todas las metas y objetivos planteados. Por otra parte, el ODM 

la vida de las mujeres sino en la sociedad toda. 

En Argentina se registran importantes logros en el camino de la equidad de género, pero res-
tan aún algunos desafíos. Se han alcanzado las metas de la igualdad educativa y se registra 
una tendencia favorable en varios de los indicadores de seguimiento. Sin embargo, es necesario 

-
ción de las mujeres en el mercado de trabajo, una mejora en las equidades salariales y una 
mayor participación en los espacios que implican toma de decisiones.

Situación Actual y Tendencias
La siguiente tabla muestra la situación actual y su evolución en el período 2000 – 2006.

Tabla 4.1: Indicadores de seguimiento. Años 2000-2006 

Nota: s/d sin datos
Fuente: (*) Elaboración del SIEMPRO en base a datos EPH- INDEC.
(**) Elaboración del Consejo Nacional de la Mujer (CNM) a partir de datos de Poderes Legislativos Nacional y Poderes Legislativos Provinciales.

Participación en la educación

El acceso a la educación es una condición para promover el bienestar y la plena inserción 
social de las mujeres. No sólo constituye un factor potencialmente promotor de mejores po-
sibilidades de participación económica, sino que contribuye al ejercicio real de la toma de 
decisiones en aspectos fundamentales de su vida (en lo doméstico, lo cultural, el ejercicio de 
ciudadanía, entre otros).

La educación formal tiene en el país una amplia cobertura entre las mujeres, que se mantiene 
en los últimos años. La menor presencia femenina en los niveles de EGB y Polimodal puede 

-
blación es de 96,8%. No obstante, si se consideran todos los niveles, incluyendo los niveles 
más altos (terciaria y universitaria) la participación de las mujeres es claramente superior a 
la de los varones en todos los años de referencia. En el año 2006, la razón de femineidad en 

Año
Indicadores

Razón de femineidad en la EGB y polimodal.
Total urbano (*)

Razón de femineidad en la EGB y polimodad, terciario 
y universitario. Total urbano (*)

Porcentaje de mujeres entre 15 y 24 años alfabetizadas.
Total urbano (*)

Porcentaje de varones entre 15 y 24 años alfabetizados.
Total urbano (*)

2000

93,6

101,4

99,1

99,4

40,1

0,76

0,50

s/d

22,2

Porcentaje de mujeres en empleos remunerados de sector
no agrícola.Total urbano (*)

2001

97,7

103,7

99,2

99,3

40,3

0,76

0,53

30,6

22,1

2002

101,4

106,7

99,1

99,5

41,3

0,77

0,55

30,6

22,1

2003

95,2

102,2

99,3

99,6

43,0

0,71

0,45

35,3

26,1

2004

104,0

111,3

99,8

99,9

42,6

0,66

0,40

35,3

26,6

2005

98,0

104,2

99,2

99,5

42,5

0,66

0,35

35,0

26,6

2006

96,0

111,0

99,4

99,5

42,4

0,70

0,41

s/d

s/d

Brecha de ingresos salariales entre mujeres y varones.
Total urbano (*)

Razón entre mujeres y varones en puestos jerárquicos 
públicos y privados. Total urbano (*)

Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres en las Legislaturas
Provinciales (**)

Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres en el Congreso
Nacional (**)
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la asistencia escolar en el nivel superior era de casi 124,0 y de 110,0 considerando todos los 

Gráfico 4.1. Razón de femineidad en los distintos niveles de educación formal. Total urbano. Años 2000 - 2006

Fuente: Elaboración del CNM a partir de procesamientos del SIEMPRO, en base a datos de la EPH-INDEC.

Pese a esta paridad –e incluso superioridad femenina- en la formación educativa, la subcali-

afectaba al 10,5% de los ocupados (según datos EPH-INDEC).

Participación Económica

La participación de las mujeres en el total de ocupaciones remuneradas del sector no agrícola 
mantiene un comportamiento relativamente sostenido durante los últimos años: pasando del 
40,1% en el año 2000, al 42,4% en el 2006. El pico más alto se registra en el año 2003 en el que 
alcanza el 43,0%. 

La estructura ocupacional sigue presentando rasgos diferenciales según género. Las mujeres 
-

méstico y en la mayoría de los servicios y subrepresentadas en sectores de manufactura, en 
actividades empresariales e inmobiliarias y en la construcción. La desventajosa participación 
de las mujeres en el mercado laboral se evidencia de manera tangible en las diferencias en los 
ingresos que perciben en relación a los varones. Pese a que en el largo plazo esa brecha se ha 

importantes diferencias entre varones y mujeres. En ese período los valores más próximos 
entre ambos grupos se registran durante la crisis económica del 2001-2002, lo que puede sig-

Gráfico 4.2. Evolución de la brecha de género de ingresos de los asalariados. Total Urbano. Años 2000-2006

Fuente: Elaboración del CNM a partir de procesamientos del SIEMPRO, en base a datos de la EPH-INDEC.
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Participación en los puestos jerárquicos públicos y privados

Considerando el indicador construido a partir de la EPH, la participación de las mujeres en 
puestos jerárquicos (que incluye desde directores de escuela, gerencias de bancos, hasta co-
merciantes) registra una disminución sostenida desde el año 2002 al 2005 (pasando del 55,0% 
al 35,0% respectivamente) para crecer del 35,0% al 41,0% en 2006. Dada la heterogeneidad de 

-
mente la presencia más alta de mujeres en esos puestos se registra en el período de la crisis 
económica de 2001-2002 (con 53% y 55% respectivamente), lo que podría estar asociado a una 
expulsión o caída de esos puestos especialmente cuando se vinculan a sectores privados o de 
la industria, en los que mayormente participan varones. 

Participación política

Como resultado de la  Ley de Cupo sancionada en el año 1991 y sus decretos reglamentarios, 
en las elecciones del año 2004 se llegó a superar el piso del 30,0% y alcanzar a nivel de la 
Cámara de Diputados de la Nación el 35,0% y en la Cámara de Senadores el 42,0%, con 
registros anteriores a la vigencia de la ley del 6,2% y 4,4% respectivamente. Los porcentajes 
alcanzados se mantienen en la actualidad e inclusive una mujer ocupa el cargo de Vicepresi-
denta Primera de la Cámara de Diputados. En el mes de octubre de 2007 se realizará una 
nueva elección para la renovación del Congreso Nacional, en la mayor parte de legislaturas 

sólo a partir de entonces podrá evaluarse cómo resulta la participación de varones y mujeres 
en el escenario legislativo.  

A nivel de los Poderes Ejecutivos la participación de mujeres en cargos de decisión es baja. 
Sin embargo, el Poder Ejecutivo Nacional ha incorporado mujeres a cargo de áreas estratégi-
cas como son los ministerios de Desarrollo Social, Defensa y anteriormente Economía, y en 
la actualidad se registran siete mujeres como responsables de Secretarías, incluyendo la de 
Medio Ambiente. Por otra parte, el 38,0% de los cargos nacionales con funciones ejecutivas 
que se registran en los distintos niveles son ocupados por mujeres. 

Otros cargos de relevancia que han sido ocupados por mujeres en la actual gestión de go-
bierno son la Presidencia del Banco Nación y del Banco Hipotecario Sociedad Anónima, el 
Instituto Nacional de Jubilados y Pensionados, el Instituto Nacional contra la Discriminación 
y la Agencia Nacional de Desarrollo de Inversiones. 

Participación en el sector privado

el acceso de las mujeres a los cargos de conducción. La Ley de Cupo Sindical se ha comenzado 
a implementar con resultados dispares. Según datos de la Dirección de Asuntos Sindicales 
del MTESS para el mes de julio de 2006 las mujeres ocupaban el 21,76% del total de cargos en 

mujeres crece a medida que desciende la jerarquía de los cargos. De los cargos de secretario/a 

al 24,6%. A nivel de la Confederación General del Trabajo (CGT) sobre 22 secretarías, 4 están 
ocupadas por mujeres. De los 5 integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas una es mujer, 
mientras que en la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) sobre 19 secretarías, 6 están 
ocupadas por mujeres.

El Colegio Público de Abogados es un ejemplo positivo de una mayor participación de mujeres. 
Actualmente las mujeres forman parte de los siguientes órganos: Consejo Directivo, en los car-

vicepresidencia Primera y la Secretaría de Actas y en el Tribunal de Disciplina, la presidencia 
y la vicepresidencia primera y segunda. También merece mencionarse al Consejo Profesional 
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de Ciencias Económicas de la Ciudad de Buenos Aires que ha incrementado la participación 
de mujeres en los órganos de conducción: en la Mesa Directiva de 7 miembros 3 son mujeres 
que ocupan los cargos de vicepresidenta primera y segunda y el de tesorera. 

Por otro lado, la participación de mujeres en las organizaciones empresariales continúa siendo 

de mujeres a nivel de la conducción de las universidades públicas y privadas.

Programas y Acciones de Apoyo
Para el cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW), con rango constitucional, el Consejo Nacional de la 
Mujer (CNM) desde el Gobierno Nacional diseña, propone e implementa políticas públicas 
tendientes a lograr los objetivos de igualdad y equidad de género, en coordinación con las 
otras áreas gubernamentales y con las provincias representadas en el Consejo Federal de la 
Mujer. Las organizaciones de mujeres participan en diversas actividades o como destinatarias 
de proyectos. 

Los principales ejes de trabajo están referidos a la promoción de los derechos de las mujeres: 

las mujeres y fortalecimiento institucional de las áreas mujer, provinciales y municipales y de 
las organizaciones de la sociedad civil. 

El Programa Nacional Mujer, Equidad y Trabajo (MET) se continúa implementando en todo el 
país. Abre la posibilidad a las mujeres de oportunidades laborales y la generación de ingresos 
genuinos, al mismo tiempo, que fortalece su autonomía y capacidad de decisión. Promueve la 
constitución de redes, el armado de una base de datos de proyectos productivos, y el releva-
miento de fuentes de crédito y/o subvenciones para emprendimientos productivos. Articula 
con el Plan Manos a la Obra y con el Fondo Nacional de Promoción del Microcrédito para la 
Economía Social que tiene como objetivo principal el acceso al crédito a sectores excluidos, 
fortaleciendo la Economía Social y el Desarrollo Local.

El Programa Nacional de Capacitación, Asistencia técnica y Sensibilización sobre la Violencia 
contra las Mujeres del CNM ha avanzado con distintas acciones en posicionar la violencia de 
género en la agenda pública nacional y provincial. Así se ha presentado la Guía Nacional de 
Recursos y Servicios de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia Familiar, por provincias, 
para brindar información y derivación a través de las áreas mujer y asistencia técnica para 

-
cia contra mujeres y el desarrollo de redes institucionales y sociales. Se ha implementado la 

públicos nacionales y provinciales y de las fuerzas de seguridad. 

También se han capacitado en violencia contra las mujeres a más de 1500 agentes de las fuerzas 
de seguridad de todo el país dentro del Programa Nacional de Capacitación, Apoyo a la For-
mación y Actualización Profesional de Cuerpos Policiales y Fuerzas de Seguridad dependiente 

-
mizar la atención, contención y derivación de las mujeres víctimas de violencia.

Se han realizado Campañas de difusión de alto impacto articuladas con la Secretaría de Me-
dios de Presidencia de la Nación, la Secretaría de Comunicación Social del Ministerio de De-
sarrollo Social, las Áreas Mujer Provinciales, y con la participación de organizaciones de la 

a vivir una vida libre de violencia” en periódicos nacionales, revistas culturales y de interés 
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Se ha puesto en funcionamiento el Observatorio de la Discriminación que alerta sobre la dis-

Convenio entre el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER), el Instituto Nacional contra 
la Discriminación (INADI) y el Consejo Nacional de la Mujer.

Se ha desarrollado en todo el país el Programa Juana Azurduy del Consejo Nacional de Coordi-
nación de Políticas Sociales (CNCPS), sobre promoción de los derechos de las mujeres.

La Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades entre varones y mujeres en el 

incluye el acoso sexual, y que realiza las derivaciones correspondientes, así como la insta-
lación de Comisiones Tripartitas en 6 provincias. 

Se ha lanzado en el año 2006 el Programa “Las Víctimas contra las Violencias” dependiente 
del Ministerio del Interior del que participan distintas dependencias de la Policía Federal y 
profesionales especializados. 

Continúa el Programa Federal de la Mujer para el fortalecimiento institucional de las áreas 
mujer provinciales y municipales, otras áreas gubernamentales y de organizaciones de la 
sociedad civil, y se han realizado Seis Encuentros Regionales sobre “Políticas y Estrategias 
para la Equidad de Género en el marco del Desarrollo Local”, que cubrieron todo el país y 
nueve seminarios- talleres de “Sensibilización sobre Discriminación en Razón del Género”, 
destinado a funcionarios/as de áreas gubernamentales, a nivel nacional y provincial (Defensa, 
Desarrollo Social, Secretaría de Seguridad, Plan Familias, etc.), realizado con la Asociación de 
Mujeres Juezas de la República Argentina. 

Capital Social destinado a apoyar capacidades locales de gestión y de redes asociativas para la 
formulación y ejecución de proyectos para fortalecer a las familias en situación de pobreza con 
enfoque de género. En total fueron 217 proyectos por un monto aproximado de U$S 3.900.000, 

Reproductiva, Violencia de Género, Promoción de Derechos y Proyectos Productivos. Se trabaja 
para constituir redes temáticas con las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
que participaron. 

Desafíos
En lo que respecta a la igualdad y equidad de género se han alcanzado gran parte de las metas 
2007 e inclusive parte de las propuestas al 2015.

desafíos: en lo que respecta a los indicadores de participación en empleos no agrícolas se ob-

de ingresos, aunque en todos los años se supera la meta prevista para el 2007, todavía los 
índices están por debajo de los proyectados para 2015, y lo mismo ocurre con los indicadores 
de participación en puestos jerárquicos. 

En lo referido a la participación política las metas al 2007 ya habían sido alcanzadas con an-
terioridad para las legislaturas nacionales. En relación a las legislaturas provinciales no se 
cuentan con datos actualizados ya que se está desarrollando un proceso eleccionario a nivel 

-
minación de ese proceso.
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Tabla 4.2. Indicadores de seguimiento: metas intermedias y finales

Fuente: Consejo Nacional de la Mujer, Presidencia de la Nación

En lo que respecta a los desafíos pendientes, se propone seguir profundizando en los acuerdos 
alcanzados con los organismos productores de información y con los diversos representantes 
de gobierno, para la inclusión de la igualdad y equidad de género como cuestiones de interés 
para todas y cada una de las áreas vinculadas al logro de los ODM. De igual modo, se deberá 
continuar dando impulso a los gobiernos y áreas de género provinciales para que los logros 

en las diversas provincias y localidades del país.

Metas
Indicador

Razón de femineidad en la EGB y polimodal. Total urbano 

Razón de femineidad en la EGB y polimodal, terciario y universitario. Total urbano 

Porcentaje de mujeres entre 15 y 24 años alfabetizadas.Total urbano

Porcentaje de varones entre 15 y 24 años alfabetizados.Total urbano

Porcentaje de mujeres en empleos remunerados de sector no agrícola.Total urbano

2007

100,0%

100,0%

100,0%

100,0%

40,0%

0,6

0,4

30,0%

30,0%

Año

Brecha de ingresos salariales entre mujeres y varones. Total urbano 

Razón entre mujeres y varones en puestos jerárquicos públicos y privados. Total urbano

Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres en el Congreso Nacional

Porcentaje de bancas ocupadas por mujeres en las LegislaturasProvinciales

2015

100,0%

100,0%

100,0%

100,0%

45,0%

0,8

0,6

45,0%

45,0%





OBJETIVO 5
REDUCIR LA MORTALIDAD
INFANTIL

Metas Argentinas

Reducir entre 1990 y 2015 en dos tercios la mortalidad infantil y la mortalidad de niños menores de 5 años.

Reducir en 10% la desigualdad entre provincias.
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Introducción
La mortalidad infantil debe ser comprendida como el resultado biológico de un proceso que se 
encuentra estrechamente vinculado a la estructura económica y social de un país o región, puesto 
que el desarrollo del niño es muy sensible a las condiciones de vida que su sociedad le ofrezca y 

La reducción de la mortalidad infantil ha ocupado un lugar prioritario entre los objetivos 
planteados por el Gobierno Nacional y por tal han sido puestas en marcha una serie de políti-
cas destinadas a reducir los índices de mortalidad con foco en la mortalidad neonatal, post 
neonatal y de menores de 5 años. Entre otras acciones adoptadas, se ha trabajado sobre la pre-
vención y el tratamiento en tiempo oportuno de las diferentes patologías que poseen mayor 
incidencia sobre la salud infantil. Asimismo, la mejora ha sido promovida en todos los niveles 
de atención de la salud, aunque se ha puesto especial énfasis en el nivel primario.

Estas acciones se encuentran alineadas con los Objetivos de Desarrollo del Milenio para el año 
2015, en los que se establece como meta la reducción en dos tercios de la mortalidad infantil 
y de menores de 5 años, junto con la disminución de brechas entre provincias. No obstante, 
el compromiso suscripto por Argentina es mayor y se expresa en las metas e indicadores de 
seguimiento adicionales propuestos para 2007, las cuales se desarrollan a continuación.

Situación Actual y Tendencias
En la Argentina, en el marco del Plan Federal de Salud4 se ha establecido como meta inter-
media para el año 2007 alcanzar una tasa de mortalidad infantil de 12,6 por mil nacidos vi-
vos, la cual prácticamente ha sido alcanzada según la tendencia trazada por dicho indicador 
hasta la actualidad.

Gráfico.5.1. Tasa de Mortalidad Infantil (por mil nacidos vivos). Total país. Años 1990-2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

En el año 2005, la tasa de mortalidad infantil se ubicó en 13,3 niños por mil nacidos vivos, mar-
cando así un claro descenso respecto al 25,6 que registró en 1990. Claro está que la mortalidad 
infantil debe ser entendida a partir de sus componentes, mortalidad neonatal y post neonatal5,
las que también han seguido una trayectoria descendente durante el periodo analizado, aunque 
con un mejor desenvolvimiento promedio de la neonatal. Entre las acciones aplicadas para 
lograr dicha reducción, debe destacarse la relevancia que poseen las acciones de promoción del 
diagnóstico y tratamiento oportuno realizados durante el embarazo, el parto y el puerperio.

El descenso en la tasa continúa en el año 2006, dado que la mortalidad infantil se ubicó en 12,9
defunciones cada mil nacidos vivos, y por tal la meta 2007 está próxima a ser cumplida. Vale 

no contarse hasta el momento de la presente publicación con las tasas de mortalidad neonatal 
y postneonatal. 
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Tasa de mortalidad post neonatal
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4 Bases del Plan Federal de 
Salud 2004-2007, Presiden-
cia de la Nación, Argentina, 
2004.

5 En la mortalidad neonatal 
prevalecen aquellos fac-
tores vinculados con las 
condiciones congénitas 
como la atención de la salud 
(salud de la madre, control 
del embarazo, atención del 
parto y del niño durante los 
primeros días de vida). En la 
mortalidad postneonatal, 
tienen mayor impacto las 
condiciones ambientales y 
socio-económicas.
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Gráfico 5.2. Tasa de Mortalidad de Menores de 5 años (por mil nacidos vivos). Total país. Años 1990-2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

En cuanto a las causas que determinaron la mortalidad infantil durante 2005, puede observarse 

representan algo más del 50% de las defunciones infantiles, seguidas de malformaciones congé-
nitas, deformidades y anomalías cromosómicas, que en su conjunto representan cerca del 20%. 

Gráfico 5.3. Principales causas de Mortalidad Infantil. Total País. Año 2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

Asimismo, las causas de mortalidad de menores de 5 años presentan en algunos grupos por-
centajes similares a los observados para las causas de mortalidad infantil, por el importante 
peso de las defunciones de menores de 1 año sobre el total de las de menores de 5.

Gráfico 5.4. Principales causas de mortalidad en menores de 5 años. Total País. Año 2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

Asimismo, el análisis de la evolución de la mortalidad infantil debe abordarse por la vía del 
estudio de las brechas de desarrollo humano que conviven hacia dentro de los límites de 
Argentina, lo que es posible a partir de la construcción de 5 grupos regionales, desde una 
lógica territorial y de recursos.
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6 Las regiones están conforma-
das de la siguiente manera: 
Región Centro: Buenos Aires, 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (CABA), Córdoba, Santa 
Fe y Entre Ríos; Región Cuyo: 
La Rioja, San Juan, San Luis y 
Mendoza; Región Noroeste 
Argentina (NOA): Catamarca, 
Santiago del Estero, Tucumán, 
Jujuy y Salta; Región Noreste 
Argentina (NEA): Formosa, 
Chaco, Corrientes, y Misiones; 
Región Sur: Tierra del Fuego, 
Santa Cruz, Río Negro, La 
Pampa, Neuquén y Chubut.

Gráficos 5.5. Tasa de Mortalidad Infantil por región (por mil nacidos vivos). Años 1990, 2000 y 20056

Grafico 5.6. Tasa de Mortalidad de Menores de 5 Años por región (por mil nacidos vivos). Años 1990, 2000 y 2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación

Las regiones del NOA y del NEA son las que presentan los indicadores sociales menos favora-

de 5 años, comparadas con el resto de las regiones del país. Sin embargo, durante la década del 
noventa tales indicadores han experimentado una reducción relativamente mayor para esas 
regiones con respecto al resto, lo cual es un signo favorable del trabajo realizado en el último 
tiempo para reducir brechas entre provincias.

-
dad de la distribución de las tasas de mortalidad infantil entre provincias, y de esta manera moni-

su mayor nivel de desigualdad interprovincial desde comienzos de la década de los noventa, 
lo cual sin duda ha respondido a la crisis socio-económica de 2001-2002. Sin embargo, en poco 

cercano al registrado durante 1990 (0,100), alcanzándose además la meta propuesta para 2007.

Tabla 5.1. Coeficiente de Gini para la TMI. Total país. Años 1990 y 2000-2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

Para el caso de la mortalidad de menores de 5 años, la distribución entre provincias ha tenido 
un comportamiento análogo al de la mortalidad infantil. No obstante, en 2005 el Gini ya se 
ubica por debajo de su valor de 1990 y el propuesto para el año 2007.
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Tabla 5.2. Coeficiente de Gini para la TMM5. Total país. Años 1990 y 2000-2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

El Programa Nacional de Inmunizaciones es una iniciativa conjunta de la Nación y las pro-
vincias con el propósito de lograr una cobertura universal de vacunación en todo el territorio 
nacional para disminuir las tasas de mortalidad y morbilidad por medio del control y de la 
erradicación de enfermedades inmunoprevenibles. En este sentido, el porcentaje de niños de 
18 meses vacunados con todas las dosis de vacuna triple/cuádruple se ubicó en 86% en el año 
2005, porcentaje consistente con la meta establecida en los ODM, donde se prevé alcanzar una 
cobertura mayor al 90% para el año 2015.

Gráfico 5.7. Porcentaje de niños de 18 meses con todas las dosis de vacuna triple/cuádruple aplicadas. Total país. Años 1990 y 2000-2005

Fuente: Departamento de Inmunizaciones. Ministerio de Salud de la Nación.

Entre las acciones sustantivas desarrolladas durante 2006, por medio del Calendario Nacional 
de Vacunación junto a diferentes campañas focalizadas, se logró mantener elevados niveles de 
inmunidad en la población infantil.

En el mismo sentido, el nivel de cobertura de la vacuna contra el sarampión en los niños meno-
res de un año presenta una tendencia ascendente desde el año 1990 y hasta la actualidad. 

Gráfico 5.8. Porcentaje de niños de 1 año vacunados contra el sarampión. Total país. Años 1990 y 2000-2005

Fuente: Departamento de Inmunizaciones. Ministerio de Salud de la Nación.

noventa, en 2005 se alcanzó un porcentaje de más del 98%, superior a la meta de cobertura del 
95% establecida para 2015. 
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Programas y Acciones de Apoyo
Con el objetivo de fortalecer el sistema sanitario nacional, el Presidente de la Nación junto al 
Consejo Federal de Salud (COFESA) han acordado en el año 2004 la puesta en marcha del Plan 
Federal de Salud, a partir del cual se han establecido metas de salud proyectadas hasta 2007, 
y en función de ello han aunado los esfuerzos para realizar diversas acciones que concuerdan 
con lo estipulado en los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

El Plan Federal de Salud ha procurado rediseñar el modelo sanitario a partir de la construc-

y equidad en la prestación del servicio público y del incremento de la cobertura a toda la po-

de la mortalidad infantil y de menores de 5 años para el total del país, simultáneamente a la 
reducción de la brecha entre provincias. Los resultados actuales de mortalidad infantil y de 
menores de 5 indican que el país se encuentra cercano a alcanzar los objetivos propuestos.

Entre los principales programas elaborados en el marco del COFESA se destacan: el Plan Nacer, 
el Programa de Salud Perinatal, el Programa de Salud Integral del Niño, el Programa Nacional 
de Inmunizaciones, el Programa Nacional de Sarampión, el Proyecto de Funciones Esenciales y 
Programas de Salud Pública y el Programa Nacional de Educación Alimentaria y Nutricional.

En términos generales, tales programas apuntan a mejorar el sistema de salud en todos sus 

central hacia las provincias destinados a mejorar la atención, y al desarrollo de programas de 
perfeccionamiento de los recursos humanos y la coordinación de tareas. Tales acciones apun-
tan al objetivo prioritario de lograr el acceso universal de la población infantil a un sistema 
de atención sanitaria de calidad y oportuno, para lo cual las acciones han venido enfocándose 
especialmente sobre los sectores más vulnerables.

Durante el año 2007 se ha puesto en marcha el Proyecto de Funciones Esenciales y Programas 
de Salud Pública, el cual surgió como una iniciativa del gobierno nacional para dar respuesta 
a los nuevos desafíos del área de la salud. Sus objetivos son asegurar la cobertura universal 
y reducir la mortalidad y morbilidad de la población por exposición a factores de riesgo, en-
fatizando en su aplicación en un Conjunto Priorizado de Programas de Salud Pública. Para 
ello, las principales acciones consisten en fortalecer la capacidad rectora de la Nación y de 
las provincias para desempeñar las funciones esenciales de salud, y para poner en funciona-

Desafíos
Los valores alcanzados en la actualidad por los indicadores de tasas de mortalidad infantil y de 
menores de 5 años como así también las brechas de distribución interprovincial, demuestran 
una clara tendencia hacia su cumplimiento.

Tabla 5.3. Indicadores de seguimiento: metas intermedias y finales

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación.

Metas
Indicador

TMI

TMM5

Coeficiente de Gini TMM5

Coeficiente de Gini TMI

2007

12,6

14,6

0,116

0,117

2015

8,5

9,9

0,090

0,102



OBJETIVO 6
MEJORAR LA SALUD 
MATERNA

Metas Argentinas

Reducir entre 1990 y 2015 en tres cuartas partes la mortalidad materna.

Reducir en 10% la desigualdad entre provincias.
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Introducción
La reducción de la mortalidad materna ocupa un lugar prioritario en la agenda sanitaria na-
cional. Para cumplir tal objetivo, desde el Gobierno Nacional se han estructurado acciones a 
partir de una visión integral de la salud de la mujer durante las distintas etapas del ciclo vital 
y a partir del conocimiento de que un alto porcentaje de las defunciones son reducibles por 
medio de acciones de prevención y la adecuada atención durante el embarazo y el parto. En 

-
cionantes socioeconómicos y básicamente la atención de la salud: accesibilidad y calidad. Los 
primeros se asocian con los riesgos naturales que implica un embarazo, mientras que los se-
gundos surgen del medio y las diferencias de acceso a los servicios sanitarios.

Situación Actual y Tendencias
La tasa de mortalidad materna presenta una tendencia levemente decreciente durante el 
periodo 1990 – 2005.

Gráfico 6.1. Tasa de Mortalidad Materna (por 10.000 nacidos vivos). Total país. Años 1990-2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

Así, el valor de dicho indicador alcanzado en 2005 permite suponer que el cumplimiento de la 
meta intermedia7 prevista en el Plan Federal de Salud8 para 2007 es posible de alcanzar.

Con relación a las causas de la mortalidad materna en Argentina, el embarazo terminado en 
aborto se ubica en primer lugar, dejando al descubierto una problemática social que se en-
cuentra presente desde hace años. 

Gráfico 6.2. Causas de Mortalidad Materna. Total país. Año 2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

Según información para 2005, la distribución de la mortalidad materna presenta una clara 
heterogeneidad regional, siendo las provincias más pobres aquellas que soportan en prome-
dio, tasas relativamente superiores al resto. 
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8 Bases del Plan Federal de 
Salud 2004-2007, Presiden-
cia de la Nación, Argentina, 
2004.
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Gráfico 6.3. Tasa de Mortalidad Materna por regiones (por 10.000 nacidos vivos). Total país. Años 1990, 2000 y 2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

alcanzada en 2005 según se observa en la Tabla 6.1. No obstante esa buena performance, es im-

Tabla 6.1. Coeficiente de Gini para la TMM. Total país. Años 1990 y 2000-2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

porcentaje de nacimientos asistidos por médicos o parteras, dado que guarda una estrecha 
relación con el riesgo de muertes maternas.

En este aspecto, y como muestra la Tabla 6.2., hace años que Argentina ha alcanzado la meta, 
establecida para 2015, de cobertura del 99% de los partos con personal especializado.

Tabla 6.2. Porcentaje de nacidos vivos asistidos por médico o partera. Total país. Años 1990 y 2000-2005

Fuente: Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Ministerio de Salud de la Nación.

Programas y Acciones de Apoyo
En el marco del Plan Federal de Salud y en línea con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

-
dad materna de 3,7 (por diez mil nacidos vivos) para el periodo 2002 – 2007, compromiso 
que ha llevado a los gobiernos a encarar un amplio conjunto de acciones tendientes a ga-
rantizar y mejorar el acceso a los servicios de salud para todas las mujeres, a través de un 
sistema regionalizado con atención igualitaria y de óptima calidad.

Entre las políticas implementadas se destaca el direccionamiento del proceso de atención no 
sólo hacia aspectos físicos, sino también hacia los emocionales y sociales, centrados en la fa-
milia y vinculados a diferencias étnicas y culturales. También deben destacarse la promoción 
de acciones tendientes a garantizar el derecho de la población a adoptar decisiones en materia 
de salud sexual y procreación responsable (enfatizar la prevención del embarazo no deseado 
y ampliar la cobertura en acciones de información y acceso a insumos anticonceptivos), y la aten-
ción no discriminatoria, humanizada, efectiva y con asesoramiento para mujeres que hayan 
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